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Según lo informado por el Ministerio de Justicia, y
como lo ha expuesto el ministro ante la comisión de
Constitución del Senado, el Gobierno habría optado
por una propuesta moderadamente innovadora en

materia de nombramientos judiciales.
En primer lugar, pretende introducir celeridad en el

nombramiento de los ministros de la Corte Suprema, presu-
miblemente con miras a reducir los espacios de especulación
política y, desde luego, a evitar las vacancias prolongadas
que tanto perjudican a la administración de justicia. En esta
línea, el Presidente de la República tendría 15 días para selec-
cionar a un integrante de la quina propuesta por la Corte
Suprema, y el Senado contaría con 30 días para votar la pro-
puesta del Presidente, so pena
de que se tenga por aprobada.
La mayor innovación a nivel
de la Corte Suprema está en
que si el Senado rechaza la
propuesta presidencial, la va-
cante se sortearía entre los
otros cuatro miembros de la
quina presentada por la mis-
ma Corte. Este mecanismo
pone una enorme responsabi-
lidad sobre el pleno del supremo tribunal y potencia aun
más el carácter corporativo que ya tiene el sistema de nom-
bramientos, donde lo más decisivo es el voto de los pares.

De un modo consistente con esta opción, los ministros
de cortes de apelaciones y todos los demás jueces serían pro-
puestos en ternas jerarquizadas por un Consejo de Nom-
bramientos, integrado por siete miembros, de los cuales seis
serían jueces; el séptimo integrante sería un exdecano de
Derecho designado, no se sabe bien por qué, por el Consejo
de Rectores. Como la selección y designación de quien ocu-
pará el cargo seguiría en manos del Presidente de la Repú-

blica, el mecanismo tiene la virtud de mantener un sistema
que en general ha funcionado razonablemente bien, pero
eliminando la subordinación jerárquica interna en materia
de nombramientos. Al menos en este nivel, otra cosa puede
valer para el acceso a la Corte Suprema, desvincular los
nombramientos de la revisión jerárquica de los fallos resul-
ta—en principio— favorable al resguardo de la indepen-
dencia judicial.

Más allá de los nombramientos, el proyecto busca me-
jorar sustancialmente la jurisdicción disciplinaria que los
tribunales de justicia tienen respecto de todos los abogados,
simplificando la tramitación de los reclamos y acortando
sus plazos, y estableciendo sanciones más severas, que in-

cluyen suspensiones de hasta
tres años para ejercer la profe-
sión.

La escasez de la informa-
ción con que se cuenta hasta
el momento impide valorar el
mérito del proyecto en su
conjunto. Por ejemplo, se des-
conoce el detalle de las fun-
ciones, el régimen funciona-
rial y las incompatibilidades

de los miembros del Consejo de Nombramientos, aspectos
que son cruciales para su independencia. No obstante, gra-
cias a la simplicidad del núcleo de sus propuestas y al hecho
de que carece de un carácter radical o refundacional, el pro-
yecto podría tener acogida entre los legisladores y concitar
apoyo entre quienes ejercen la profesión legal. En cualquier
caso, no debe olvidarse que no existe un mecanismo perfec-
to de nombramientos, y que hasta el mejor de los procedi-
mientos puede ser instrumentalizado si lo administran per-
sonas dispuestas a privilegiar los intereses propios, o de un
determinado sector, en perjuicio del bien común.

No existe un mecanismo perfecto y hasta el

mejor de los procedimientos puede ser

instrumentalizado si lo administran personas

dispuestas a privilegiar intereses propios o de

un determinado sector.

Nombramientos judiciales 

Durante los últimos días, dos lecturas de inflación
en los Estados Unidos han generado la atención
de los mercados mundiales. Primero fue el dato
de la variación del Índice de Precios al Consumi-

dor (IPC) informado por la Oficina de Estadísticas Labora-
les, el martes. El reporte dio cuenta de un aumento de la
inflación mensual de 0,6% (desestacionalizado) en abril, lo
que se sumó al 0,9% reportado en marzo; excluyendo los
ítems de comida y energía, el incremento fue de 0,4%. Pro-
ducto de la fuerte escalada del petróleo por el conflicto en
Medio Oriente, el valor de la energía, que había aumentado
mensualmente un 10,9% en marzo, agregó un 3,8% en abril.
La incidencia de estas cifras explica más del 40% del aumen-
to en la inflación total en el
mes. En cuanto a la medición
anualizada, alcanzó un 3,8%,
alejándose del objetivo de po-
lítica de 2% definido por la
Reserva Federal. 

El segundo dato fue en-
tregado el miércoles y co-
rresponde al de los precios
mayoristas. Consistente con la lectura del día anterior, el
Índice de Precios al Productor (IPP) aumentó 1,4% men-
sual desestacionalizado en abril (muy por encima del
0,5% esperado por el mercado), su mayor incremento
mensual desde marzo de 2022. De este modo, en doce
meses, la inflación mayorista alcanzó a 6%, el nivel más
alto desde diciembre de 2022. Y, aun excluyendo alimen-
tos y energía, la inflación subyacente aumentó 1% men-
sual, duplicando las proyecciones.

Un elemento interesante de rescatar en ambas medicio-
nes es que, si bien parte importante de la presión inflaciona-
ria proviene de los precios de los combustibles, las cifras
muestran que el fenómeno es más amplio. Por ejemplo, en
el caso del IPP, el componente de servicios avanzó 1,2%
mensual, su mayor incremento en más de dos años, mien-
tras los servicios comerciales subieron 2,7%, reflejando que
los costos asociados a los aranceles implementados hace
más de un año por la administración Trump comienzan a
trasladarse con mayor fuerza al consumidor final. En el caso
del IPC, el ítem de alimentos aumentó en abril un no despre-

ciable 0,5%, sugiriendo un fenómeno similar.
Los mercados han interpretado estas cifras como una

confirmación de que la transmisión de un mayor precio del
petróleo era inevitable, incluso para una economía poco in-
dexada como la estadounidense. Relevante es, a propósito
de ello, advertir que, en nuestro país, donde sí existen distin-
tos mecanismos de indexación, la decisión de haber traspa-
sado el mayor costo del petróleo a los consumidores debería
generar una mayor inercia inflacionaria en los próximos
meses. Por otra parte, los datos en EE.UU. también sugieren
que el impacto de los aranceles puede concretarse en un pla-
zo más largo que el asumido inicialmente.

Todo ello fortalece la expectativa de tasas de interés al-
tas por más tiempo, elevando
los riesgos financieros globa-
les y complicando especial-
mente a economías emergen-
tes dependientes de condicio-
nes externas favorables. Será
importante observar cómo el
nuevo presidente de la Reser-
va Federal, Kevin Warsh,

confirmado esta semana por el Senado, se posiciona frente a
esta realidad. Por de pronto, los movimientos en las tasas de
interés largas no se han dejado esperar: la tasa de 10 años del
Tesoro estadounidense saltó de 4,36% a cerca de 4,5% en los
últimos días.

También será interesante observar las reacciones de
la administración Trump frente a la presión inflacionaria,
ad portas de la celebración del 4 de julio y, quizás más im-
portante, las elecciones legislativas de noviembre. Por de
pronto, la situación explica los actuales esfuerzos del
mandatario por intentar terminar la guerra en Irán. La re-
ciente noticia sobre la posibilidad de pausar transitoria-
mente el impuesto federal sobre los combustibles sería
otra forma de calmar las presiones inflacionarias, pero
con un importante impacto fiscal.

En definitiva, el rebrote inflacionario en los EE.UU. era
un resultado esperado, pero esto no lo hace menos negativo.
Mayores tasas de interés en dólares significan presiones adi-
cionales para países que han tratado de normalizar sus polí-
ticas monetaria y fiscal. Chile no escapa de esa realidad. 

Se fortalece la expectativa de tasas altas por

más tiempo, elevando los riesgos financieros

globales y complicando especialmente a

economías emergentes. 

Rebrote inflacionario en EE.UU.

H a c e p o c o s
días, un capellán de
colegio narraba los
deletéreos efectos
que estaba provo-
cando en los adoles-
centes la adicción a
las redes sociales.
En Australia se ha
tomado la draco-
niana medida de
prohibirlas en me-
nores de 16 años, y en nuestro país se
estudia un proyecto en esa dirección.
Y sigue la enfervorizada polémica por
la utilización de teléfonos celulares en
la educación. Casi siempre esta discu-
sión se limita a la mera prohibición o
restricción. Quiero proponer algo po-
sitivo, el cultivo de una virtud, sin que
signifique ignorar el peligro al
cual se enfrenta. Quisiera fo-
mentar y promover la studiosi-
tas, que sirva como contrapeso
virtuoso al peligro que entraña
la curiosidad.

Nunca hemos tenido tanta
información al alcance de la mano.
Nos rodea una permanente algarabía
de voces, datos, imágenes. Sin embar-
go, se hace necesario separar la infoba-
sura de la información relevante. A su
vez, la persona debe saber discernir la
“studiositas”, el afán natural de saber,
de su depravación, la curiosidad. En
todo adolescente hay un afán natural
de conocer los misterios de la vida. Pe-
ro desde Adán y Eva se nos advierte
del peligro de la curiosidad. Milton, en
“El paraíso perdido”, pone de relieve
la estrategia de Satanás para tentar a
Eva: “Del mal, si el mal existe,/ ¿por
qué no conocerlo para mejor huirlo?”.

Sugiere que la experiencia nos protege
del mal mejor que las admoniciones
en su contra: “la experiencia, el mejor
de los guías”. Con su nuevo conoci-
miento, Eva se considera superior a
Adán y más libre: “Prueba, Adán, li-
bremente basado en mi experiencia:/
pruébalo, y da a los vientos el temor a
la muerte”. La curiosidad es un eficaz
móvil y la palabra “experiencia” es se-
ductora. El principal condimento con
el que Milton adereza su poema épico
es la “libido sciendi”, apetito de conoci-
miento prohibido, un ansia que com-
porta un fuerte elemento de perversi-
dad y afición a la transgresión. Sin em-
bargo, en la actualidad, se reverencian
las incursiones audaces y la curiosidad
se nos antoja más un comienzo de sa-
biduría que una invitación al pecado.

Han quedado atrás las advertencias de
un San Bernardo: “la curiosidad es el
principio de todos los pecados”, o las
de San Pablo, “sapere ad sobrietatem”, el
saber guiado por la prudencia. Por-
que, del mal, no proviene ningún co-
nocimiento. Solo lo conoce el que se
opone a él, el que no se deja encegue-
cer y dominar por él. De modo análo-
go, verdaderamente conoce la fuerza
de una tendencia el que se opone a
ella, no el que río abajo simplemente
se deja llevar.

Pero existe un misterioso meca-
nismo psicológico que ya Chaucer
proclamó: “Prohibidnos algo, y lo de-

searemos”. O ese divertido desafío
psicológico: no piense en un elefante
rosa en medio de un desierto azul. La
prohibición crea un vacío en el que
nuestra libertad de decisión parece ser
absorbida por un misterioso vértigo.
Es el instinto de rebeldía del que habla
Milton. En la adolescencia, y no solo
en ella, existe esa curiosidad que quie-
re lograr alguna “experiencia del pe-
cado”, y se considera poco varonil y
algo vergonzoso —aunque no se di-
ga— no tener experiencia del pecado,
como si supusiera una infantil igno-
rancia de la vida, una simpleza y estre-
chez de mente. Existe esa ominosa cre-
encia de tener vergüenza de parecer
ingenuos si no se coquetea con el mal.

La industria pornográfica permea
las redes informativas invitando a me-

ternos en lo “prohibido”,
viendo lo que es dañino ver.
Por cierto, disponemos de li-
bertad para no hacerlo, pero
muchas veces la curiosidad es
más fuerte. Los ojos nos des-
cubren lo maravilloso del

mundo, y también su inmundicia. Lo
visto, además, suele dejar una huella
más indeleble en el alma. “Si tu ojo
fuera sencillo, todo tu cuerpo estará
iluminado”.

Se dice de ciertos animales de pre-
sa que son pacíficos, que se abstienen
de la sangre, hasta que la gustan, pero
una vez probada y gustada, la buscan
continuamente. Allan Bloom diagnos-
ticaba que las facilidades sexuales a las
que se exponen los adolescentes cor-
tan el hilo de oro que enlaza el eros con
la educación.
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Studiositas versus curiositas

Existe esa ominosa creencia de tener

vergüenza de parecer ingenuos si no se

coquetea con el mal.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por 
Jorge Peña Vial

El sacerdocio es, para mí, una de las vo-
caciones más hermosas que puede recibir
una persona, pues responde a un llamado
particular del Señor
para que alguien sea
su ministro y, en su
nombre, otorgue los
sacramentos a quien
l o n e c e s i t e . U n
sacerdote fiel renun-
cia a tanto por se-
guir al Maestro, pe-
ro es con creces re-
compensado espiri-
t u a l m e n t e c o n
dones y gracias infi-
nitas. Cuando los
veo oficiar la Euca-
ristía me pregunto,
por ejemplo, qué significará para cada
uno de ellos consagrar la hostia y el vino
para convertirlos en el Cuerpo y la Sangre
de Cristo. Asimismo, qué sentirá alguien
con el poder de perdonar los pecados,
esos pecados que enturbian la intimidad
de la paz y del corazón del hombre. 

La Iglesia sostiene a los sacerdotes
tanto como los sacerdotes sostienen a la
Iglesia. Entre ellos se conforma una espe-

cie de “matrimonio”
espiritual, el que no
excluye, por cierto, a
otras almas consa-
gradas a la vida reli-
giosa sin el poder
ministerial que con-
cede al sacerdote
una autoridad ma-
yor que la de un án-
gel, una dignidad ini-
gualable en la vida
del espíritu. 

En síntesis, los
sacerdotes son un
pulmón de la fe, pues

posibilitan a quien lo desee el alimento de
la comunión incluso diaria y de la recep-
ción de los otros sacramentos, verdade-
ras “autopistas hacia al cielo”, al decir del
joven san Carlo Acutis.
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El sacerdote

RODERICUS

Pese a nues-
tras diferencias
políticas, sociales
o culturales, de-
biera existir un
mínimo común
para convivir y
cooperar. La co-
hesión nacional
no es ausencia de
conflicto, sino la
capacidad de res-
petar las instituciones que permi-
ten administrar esas tensiones. En
Chile, sobre todo al acercarse el 21
de mayo, es bueno recordar los va-
lores que nos legó Arturo Prat: sen-
tirse parte de una patria y de un fu-
turo común. Porque cuando la so-
ciedad pierde el
propós i to co-
mún, la política
se vuelve tribal.

La forma en
que los países
d e m o c r á t i c o s
progresan es a
través de valorar
la cultura cívica.
E s e x i g i r q u e
quienes gobier-
nan lo hagan con
eficiencia y aus-
teridad, y que la oposición ejerza
la crítica con respeto y en forma
propositiva. Una oposición seria
no puede dedicarse a obstaculizar,
sino a ofrecer medidas alternati-
vas, para enriquecer el sano inter-
cambio de ideas y siempre pen-
sando en mejorar la República, la
res pública (la cosa pública). Hay
una gran diferencia entre la oposi-
ción destructiva que intenta fre-
nar la marcha del país, y la oposi-
ción sensata y responsable, que
fiscaliza y propone. Chile necesita
superar años duros, con bajo cre-
cimiento, alto desempleo, mafias
que el país no conocía y polariza-
ción política. Solo con coopera-

ción podremos recuperarnos.
La política consiste en lograr

acuerdos razonables, no en impo-
ner verdades absolutas. “We agree
to disagree”, dicen los anglosajones,
estamos de acuerdo en no estar de
acuerdo; así discutir, disentir en
forma civilizada, sin aceptar que
grupos extremos frenen el libre in-
tercambio de ideas y pretendan im-
ponerse con violencia. Incluso las
manifestaciones y protestas legíti-
mas en una sociedad democrática
deben respetar lo público, lo que es
de todos, y lo privado, los derechos
de los demás ciudadanos. Nada de
esto es nuevo, pero es ignorado una
y otra vez por pequeños grupos
que alteran la discusión elevada,

deshonrando así
la democrac ia
misma.

¿Cómo man-
tener a Chile co-
h e s i o n a d o e n
tiempos de incer-
tidumbre? Vivi-
mos una era de
i n e s t a b i l i d a d
geopolítica exter-
na y de debilidad
económica inter-
na. Lo que no po-

demos olvidar es que Chile perte-
nece a la cultura occidental, cuyo
máximo logro como civilización es
el Estado de Derecho: este garanti-
za precisamente derechos inaliena-
bles de todos los gobernados frente
al poder, pero, a la vez, implica el
deber de cada persona de respetar
la ley y las instituciones acordadas.
Si no se enseña este elemental equi-
librio entre derechos y deberes en
cada familia, en cada colegio y en
cada universidad, y sobre todo si
no lo respetan algunos políticos
exaltados, la cohesión social se de-
bilita. Y perdemos todos.
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Política tribal

Una oposición seria no
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